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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
MANTENIMIENTO DE ACOMETIDAS Y CONTADORES

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.-

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 de Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas 
Locales,  este  Ayuntamiento  establece  la  «Tasa  por  Mantenimiento  de  Acometidas  y 
Contadores».

Dicha  Tasa  se  regirá  por  la  presente  Ordenanza  Fiscal,  cuyas  normas  atienden  a  lo 
normativa local aplicable.

Artículo 2.- Hecho imponible.-

1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa:

a) Los trabajos de mantenimiento y conservación de contadores, incluso su sustitución por 
avería, inutilización o rotura provocada por el normal uso de los mismos.

b) Los trabajos de mantenimiento y conservación de acometidas particulares, entendiendo 
por  tal  el  mante?nimiento  en  perfecto  estado  del  ramal  que,  partiendo  de  la  red  de 
distribución, abastece a un inmueble, desde el collarín de entronque con la red hasta la llave 
de paso situada en la  acera  o  fachada del  inmueble,  incluso su  sustitución por  avería, 
inutilización o rotura provocada por el normal uso de los mismos.

Artículo 3.- Sujeto pasivo.-

1.- Son sujetos pasivos los contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades 
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria ocupantes o usuarios de las fincas 
del  término  municipal  beneficiarios  del  Servicio  de  Abastecimiento  Domiciliario  de  Agua 
Potable,  cualquiera  que  sea  su  título:  Propietarios,  usufructuarios,  habitacionistas  o 
arrendatario, incluso en precario.

2.- En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o usuario 
de las viviendas o locales, el propietario de estos inmuebles, quien podrá repercutir, en su 
caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

3.- En caso de que el sujeto pasivo, a efectos de esta tTasa, solicite el cambio a su nombre y 
no sea el propietario del inmueble, se procederá al cambio del mismo, desde el sustituto del 
contribuyente  (propietario  del  inmueble),  al  contribuyente  (usuario  o  beneficiario  del 
servicio), siempre y cuando aporte la siguiente documentación: 

a) Copia del contrato o documento suscrito, debidamente compulsado, así como la vigencia 
del mismo.

b) En caso de que no se justifique lo anterior, no se procederá al cambio de sujeto pasivo, 
manteniendo al propietario del inmueble.

c)  El  cambio de sujeto pasivo  a efectos de esta Tasa,  tendrá la  misma vigencia  que la 
establecida en el contrato de arrendamiento

Artículo 4.- Responsables tributarios.-

1.-  Responderán  solidariamente  de  las  obligaciones  tributarias  del  sujeto  pasivo,  las 
personas  físicas  y  jurídicas  a  que  se  refieren  los  artículos  41  y  42  de  la  Ley  General 



Tributaria, Ley 58/2003, de 17 de diciembre.

2.-  Serán responsables subsidiarios los sujetos identificados en el  artículo 43 de la  Ley 
General Tributaria, en los supuestos y con el alcance igualmente determinados.

Artículo 5.- Cuota tributaria.-

La cuota tributaria por el Servicio de Mantenimiento de Acometidas y Contadores responde a 
un cantidad fija por sujeto pasivo/año, conforme al siguiente detalle.

- Concepto: Mantenimiento de contadores.

Importe: 3,00 euros/año.

- Concepto: Mantenimiento de acometidas.

Importe: 3,00 euros/año.

Artículo 6.- Exenciones y bonificaciones.-

1.- Estarán exentos del pago de este tributo el Estado, las Comunidades Autónomas y las 
Entidades  Locales  por  los  aprovechamientos  y  suministros  inherentes  a  los  servicios 
públicos de comunicaciones que exploten directamente y por todos los que inmediatamente 
interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

Igualmente, estarán exentos de la Tasa por mante?nimiento de acometidas y contadores los 
bienes de titularidad municipal  oportunamente identificados a la  iniciación del  servicio,  y 
otras  instalaciones  municipales  de  interés  general  en  los  que  el  consumo  de  agua  es 
igualmente gratuito como cámaras de descarga, las bocas de riego y fuentes públicas.

2.- Estarán exentos del pago de la Tasa aquellos contribuyentes en que concurra alguna de 
las circunstancias siguientes:

a)  Los  jubilados  y  pensionistas  que  perciban  pensiones  inferiores  al  salario  mínimo 
interprofesional, siempre que reúnan las siguientes características: 

- Que la pensión sea inferior al importe del salario mínimo interprofesional vigente a fecha 1º 
de enero de cada ejercicio. Caso de convivir en un mismo domicilio dos o más pensionistas, 
se sumará el importe de las pensiones a efectos de aplicación del expresado límite.

-  Que el  pensionista  o jubilado no posea otros bienes o ingresos cuya renta o  importe 
sumados al de la pensión superen el expresado límite salarial.

- Que no convivan con otras personas mayores de edad con capacidad para contratar la 
prestación de su trabajo.

- Lo anterior será practicado sin perjuicio de que los servicios municipales correspondientes 
puedan  solicitar  la  documentación  complementaria  que  estimen  oportuna  a  los  efectos 
anteriores.

- A los efectos de su otorgamiento, podrá ser requerido informe de los Servicios Sociales. 

3. La concesión de la exención surtirá efectos a partir del año natural siguiente a la solicitud 
de la misma.

4.  El  plazo  de  concesión  de  la  exención,  tendrá  carácter  anual  y  previa  solicitud, 
estableciéndose un período transitorio de revisión de dos años para aquellas que fueron 
concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ordenanza. 

Artículo 7.- Devengo.-

1.-  Se devenga la  Tasa y nace la  obligación de contribuir  cuando se inicie  la  actividad 
municipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de acometida, si el 
sujeto pasivo la formulase expresamente.

b)  Desde  que  tenga  lugar  la  efectiva  acometida  a  la  red  de  abastecimiento  de  agua 



municipal. El devengo por esta modalidad de la Tasa se producirá con independencia de que 
se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente 
administrativo que pueda instruirse para su autorización.

c) Desde la firma del contrato de suministro de agua potable en el período de regularización 
abierto hasta el día 31 de septiembre de 2008 para anteriores usuarios del servicio, como 
consecuencia  de  la  iniciación  de  la  prestación  del  servicio  a  través  de  la  concesión 
administrativa.

2.- Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer 
día de cada año, salvo que el devengo de la Tasa se produjese con posterioridad a dicha 
fecha, en cuyo caso se devengará el primer día del período siguiente al citado. Su cobro y 
gestión se realizará al mismo tiempo que el de las tasas por suministro domiciliario de agua 
potable y saneamiento, en su caso.

Artículo 8.-

1. Anualmente, se formará un padrón en el que figuran los contribuyentes afectados y las 
cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación de la presente ordenanza, el cual será 
expuesto al público por quince días a efecto de reclamaciones previo anuncio en el Boletín 
Oficial del de Cantabria y por edictos en la forma acostumbrada en la localidad.

2.  Transcurrido  el  plazo  de  exposición  al  público,  el  Ayuntamiento  resolverá  sobre  las 
reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el padrón que servirá de base para 
los documentos cobratorios correspondientes.

3. Las bajas deben cursarse, a más tardar el último día laborable del respectivo período, 
para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al 
pago de la exacción.

4. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde la fecha en que 
nazca la obligación de contribuir quedando incluidas en el padrón para ejercicios siguientes. 
Por  la  administración  se  procederá  a  notificar  a  los  sujetos  pasivos  la  liquidación 
correspondiente al causar alta en el padrón con expresión de: 

a) Los elementos esenciales de la liquidación.

b)  Los  medios  de  impugnación  que  puedan  ser  ejercidos,  con  indicación  de  plazos  y 
organismos en que habrán de ser interpuestos.

c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria. 

5.- La liquidación se practicará anualmente conforme recibo derivado de la matrícula que 
genera la Tasa por Mantenimiento de Acometidas y Contadores y girado al usuario junto con 
la facturación del Servicio de Abastecimiento Domiciliario de Agua Potable y Saneamiento, 
en su caso, del primer trimestre del año o del trimestre en el que se produzca el alta al 
Servicio de Abastecimiento.

6.- El pago de los recibos se hará, en todo caso, correlativamente, no siendo admisible el 
pago de uno de ellos dejando pendiente el anterior o anteriores.

7.- Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo serán hechas efectivas por el 
procedimiento  de  apremio  con  arreglo  a  las  normas  del  Reglamento  General  de 
Recaudación.  Ello  sin  perjuicio  de  que  cuando  existan  dos  recibos  impagados  el 
Ayuntamiento  procederá  al  corte  de  suministro  de  agua,  previo  cumplimiento  de  los 
requisitos legales correspondientes.

8.- Los no residentes en este término municipal señalarán al solicitar el servicio un domicilio 
a efectos de notificaciones y otro para el pago de recibos.

9.- El período voluntario de cobranza será determinado por el Ayuntamiento, a propuesta o 
informe del Servicio Autonómico de Recaudación, en caso de haberse delegado la misma, y 
será publicado simultáneamente con los padrones o listas cobratorias correspondientes, o 
notificado individualmente cuando así proceda.



10.- A los efectos anteriores el ingreso de las cuotas se practicará preferentemente mediante 
domiciliación bancaria, si bien se permitirá en su defecto el ingreso ante los servicios de 
recaudación de la empresa concesionaria.
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